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S-GTAJI-17-021136

Bogotá, D.C., 14 de Marzo de 2017

Señora
LILIANA ANDREA FORERO GÓMEZ
Directora de Gestión Jurídica
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN
Ciudad

Asunto: Traslado - Derecho de petición

Señora Directora:

De manera atenta, hago referencia a la petición suscrita por la señora ADRIANA RUBIO 
CONTRERAS, radicada el 22 de febrero de 2017 en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
bajo radicado No. E-CGC-17-015639, y mediante la cual solicita:

“[…] suspender la aplicación del intercambio de datos financieros hasta la 
ratificación por Bélgica del acuerdo sobre la doble imposición […]”

Sobre el particular, y en relación con la consulta elevada es preciso señalar que esta 
Dirección procedió a informar a la peticionaria que una vez revisado el archivo del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales de este 
Ministerio, se pudo establecer que en el mismo no reposan tratados bilaterales vigentes 
sobre intercambio de información financiera ni acuerdos para evitar la doble tributación, 
entre la República de Colombia y el Reino de Bélgica. 

Sin perjuicio de lo anterior, se da traslado de la inquietud de la peticionaria al desconocer la 
posible existencia de acuerdos celebrados directamente entre autoridades aduaneras en la 
materia objeto de consulta. Adicionalmente, se informa que la peticionaria no acreditó datos 
de contacto por lo cual la respuesta otorgada por este Ministerio se publicó en la página 
web. 

Cordial saludo,

 Firma_Digital
OLGA LUCIA ARENAS NEIRA

Directora de Asuntos Jurídicos Internacionales (E)

Anexos: Lo anunciado.
Natalia Cuartas Ocampo / OLGA LUCIA ARENAS NEIRA / 
0408.0115.0000 - Gestión administrativa-derechos de petición - respuesta
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• Ministerio de Relaciones Exteriores 
	 D val 


Radicado No: kait-17-015639.2 Folios 
Fecha y Hora: 22-02-2017 02:15:04 PM 


Adriana Rubio Contreras 
	Anexos: SIN ANEXOS 


Theodore de Cuyperstraat 119, B-35 


B-1200 Bruselas 


Señora 


María Ángela Holguin Cuellar 


Ministra de Asuntos Exteriores de 


La Republica de Colombia 


Bruselas, 17 de febrero de 2017 


Apreciada Señora Ministra, 


Ref.: Aplicación del acuerdo de intercambio de información financiera 
entre Colombia y Bélgica 


Me dirijo a usted muy amablemente para comunicarle la gran inquietud 
de muchos colombianos viviendo en Bélgica y de belgas y otras 
nacionalidades con relaciones en Colombia por la siguiente razón: 


Colombia y Bélgica firmaron un tratado de doble imposición hace años. 


Colombia ratificó este tratado mientras que Bélgica no lo hizo entre otros 
por la razón que Colombia no aplicaría los derechos humanos. 


A pesar de esta situación, Colombia ha aceptado con Bélgica el 
intercambio desde el primero de enero de este año de todos los datos 
financieros de personas que tienen cuentas en Colombia, exponiendo 
estas personas a una doble imposicion, es decir el reclamo por los fiscos 
de ambos países de impuestos sobre el mismo ingreso. Esta situación 
causa daños a la inversión extranjera en Colombia y expone a muchas 
personas a la doble imposición y en el peor de los casos a 
consecuencias penales. 







Quiero recordar que Colombia puede suspender la aplicación del 
intercambio de datos financieros hasta la ratificación por Bélgica del 
acuerdo sobre la doble imposición. 


Le recuerdo también en este contexto que la región de Walonia (una 
región Belga) ha incluido en el nuevo tratado entre la Unión Europea y 
Canadá condiciones a realizar antes de la aplicación de la entrada en 
vigor del tratado. 


Le recuerdo igualmente que Bulgaria acepto el tratado de libre comercio 
entre la Unión Europea y Canadá bajo la condición que Canadá levante 
la obligación de visa a los ciudadanos Búlgaros, único país de la Unión 
Europea que necesita visa para ingresar al Canadá. 


Me halagaría saber que su Ministerio defiende los intereses básicos de 
sus ciudadanos de la misma manera y espero recibir una respuesta 
positiva en este sentido de su parte. 


Reciba Señora Ministra un atento saludo, 
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